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Advertencias.—i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
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2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera, de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
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Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con ei 10 por 100 de! recargo autorizado pos ta Superioridad, para 

amortización de empréstitos. ^ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 19 de noviembre de 1973 

por la que se autoriza el traspaso 
de la concesión de la central leche
ra que en León (capital) tiene ad^ 
judicada la Entidad "Kraf t Leone
sas S. A " , a favor de la Entidad 
"Lácteas Montañesas, S. A " . 
limo. Sr.: Vista la petición que la 

Entidad "Kraft Leonesas, S. A." ha 
elevado a este Ministerio solicitando 
autorización para efectuar, el traspa
so de la concesión de la central le
chera que tiene adjudicada en León 
(capital), por Orden ministerial de 
Agricultura de 17 de febrero de 1973, 
a favor de la Entidad "Lácteas Mon
tañesas, S. A . " ; 

Vistos el Reglamento de Centrales 
Lecheras y otras Industrias Lácteas, 
aprobado por Decreto 2478/1966, de 
6 de octubre, y modificado por De
creto 544/1972, de 9 de marzo y la 
Orden ministerial de Agricultura de 
17 de febrero de 1973 antes mencio
nada ; 

Considerando q u e la ^portación 
técnica, empresarial y financiera del 
nuevo t i tular de 1^ Central lechera 
^garantiza' la continuidad del abaste
cimiento y la evolución de la indus
tria de acuerdo con las tendencias del 
sector; 

De conformidad con el informe 
emitido por la Dirección General de 
Sanidad, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° — Autorizar e l ' traspaso de la 

concesión de la central lechera que 
en León (capital) tiene adjudicada la 
Entidad "Kraft Leonesas, S. A.", a 

favor de la Entidad "Lácteas Monta
ñesas, S. A.". 

2.°—En el plazo de (seis meses, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de la presente resolución, am
bas partes deberán presentar ante la 
Dirección General de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos 
Agrarios la documentación notarial 
suficiente de haberse realizado el 
traspaso de la concesión, con la subro
gación por «Lácteas Montañesas,S.A.», 
en los derechos y obligaciones inhe
rentes a la misma. En dicha docu
mentación debe constar, igualmente 
la cesión al nuevo ti tular de la con
cesión de la maquinaria e instalacio
nes industriales de la central lechera. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1973. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

limo. Sr. Director general de Indus
trias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 288, del 
día 1 de diciembre de 1973. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
OPOSICIONES AL CUERPO AUXILIAR DE LA 
' ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO 

E l Tribunal Calificador de las X I X 
Pruébas Selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Auxil iar de la Administra
ción Civ i l del Estado, convocadas por 
Orden de 31 de octubre del corriente 
año (B. O. E. de 5 de noviembre), ha 

hecho pública la lista de aspirantes 
admitidos a las Pruebas, que, por lo 
que se refiere a esta Provincia, pue
de ser examinada por los interesados 
en este Gobierno Civi l . 

Los candidatos que, habiendo apa
recido en las relaciones publicadas 
antes de finalizar el plazo de admi
sión indicado en la convocatoria, y 
habiendo cumplido los requisitos pre
vistos en la norma 5 de la misma 
(abono dé los derechos de examen y 
remisión de la tarjeta), no figuren en 
la lista de admitidos, podrán efec
tuar las reclamaciones que ci^ean per
tinentes eu el plazo de cinco días di
rigiéndose al "Tribunal Calificador 
Cuerpo Auxil iar ( X I X Pruebas). Es
cuela Nacional de Administración Pú
blica. Alcalá de Henares. Madrid". 
. Se convoca, en llamamiento único, 
a los citados aspirantes admitidos 
para la realización del 1.° y 2.° ejer
cicios, en la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales (antes Escue
la de Comercio), en esta capital* Jar
dín de San Francisco, con la siguien
te distr ibución: 

—Día 21 de diciembre, a las diez 
treinta horas, desde el iv0 2.261 hasta 
el n.0 186.053. 

—Día 21 dé diciembre, a las dieci
séis horas, desde el n.0 186.193 hasta 
el 250.292 (final). 

Los aspirantes deberán presentarse 
provistos de pluma o bolígrafo, má
quina de escribir y Documento Na
cional de Identidad. 

León, 7 de diciembre de 1973.—El 
Secretario General, Fernando Ferr ín 
Castellanos. 6802 
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Comanlantia l i t a r de Marina de Sao l M í \ k 
Relación nominal del personal naci

do en los pueblos de la provincia de 
León el año 1955, que en virtud del 
artículo 26 de la Ley General del Ser
vicio Militar pertenecen a la inscrip
ción marítima de San Sebastián, reem
plazo 1975 y por cuyo motivo deberán 
ser excluidos del alistamiento del Ejér
cito de Tierra. 

Agustín González Lorenzana, hijo 
de Jesús e Inés, natural de León y ve
cino de San Sebastián. 

Emilio Robles Perreras, hijo de Julio 
y Angela, natural de Valencia de Don 
Juan y vecino de San Sebastián. 

San Sebastián a 30 de noviembre 
de 1973—El C. de N. Comandante Mi
litar de Marina, Manuel Arnaiz Torres. 

6758 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria. 
Hago saber: Qué por D. Alfonso To

rres Martínez, vecino de Villafranca 
del Bierzo, Se ha presentado en esta 
Sección el día 18 de agosto de 1973, a 
las trece horas, una solicitud de permi 
so de investigación de galena, de 110 
pertenencias, llamado «Ranger>, sito 
en los parajes E l Salgueiral, Rosimen 
de y otros, del Ayuntamiento de Oen 
cía; hace la designación de las citadas 
110 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida la 
confluencia del arroyo Salgueiral con 
el río Selmo. 

Desde P. p. a 1.a estaca se medirán 
en dirección Sur 250 metros; desde 
1.a a 2.a estaca se medirán en direc
ción Este 450 metros; desde 2.a a 3. 
estaca se medirán en dirección Norte 
1.000 metros; desde 3.a a 4.a estaca se 
medirán en dirección Oeste 1.100 me 
tros; desde 4.a a 5.a estaca se medirán 
en dirección Sur 1.000 metros; desde 
5.a a 1.a estaca se medirán en direc 
ción Este 650 metros, quedando cerra 
do el perímetro dé las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, y admi 
tido definitivamente dicho permiso de 
investigación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 12 de la citada Ley, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas. 

El expediente tiene el núm. 13.707. 
León, 3 de diciembre de 1973.—Da 

niel Vanaclocha, 6780 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lostitoto Hacional le Reforma y Desarrollo 
Dprio 

A V I S O 
E l Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario ha resuelto entregar 
la posesión provisional de las fincas 
resultantes de la Concentración Parce
laria de la zona de Santa Colomba de 
Curueño (León), y ponerlas por tanto a 
disposición de sus respectivos propie
tarios a partir del día en que este Avi
so se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
de éste Aviso en el BOLETÍN antes re
ferido, podrán los interesados reclamar 
acompañando dictamen pericial sobre 
diferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fin 
cas y la que consta en el expediente 
de concentración. 

León, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El Jefe 
provincial (ilegible). 
6603 Núm. 2485—143,00 ptas 

* V 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de V I L L A P E C E 
ÑíL (León), declarada de utilidad pú 
blica y de urgente ejecución por De
creto de 26 de febrero de 1970. 

Primero—Que con fecha 20 de no
viembre de 1973, la Dirección General 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuerdo 
de concentración de la zona de V I L L A 
PEGEÑIL (León), tras haber efectuado 
las modificaciones oportunas como 
consecuencia de la encuesta de dicho 
proyecto llevada a cabo conforme de 
termina el artículo 197 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, texto 
refundido de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mismo 
en la forma que determina el artículo 
210 de dicha Ley. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro ¡de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por 
él ó por representación y expresando 
en el escrito un domicilio para hacer 
las notificaciones que procedan, ad
virtiéndose que contra el acuerdo 
de concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su elaboración 
y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu-

rrentes, que a tenor del artículo 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, texto refundido de 12 de ene
ro de 1973, todo recurso gubernativo, 
cuya resolución exija un reconocimien
to pericial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones peri
ciales que requiera la comprobación 
de los hechos alegados. E l Ministro 
acordará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los gastos 
periciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso. 

León, 26 de noviembre de 1973—El 
Jefe Provincial (ilegible). 
6693 Núm. 2487 —396.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia concurso público para llevar 
a cabo la adquisición de una máquina 
contabilizadora con autenticación me
cánica de las operaciones que se rea
licen en dependencias económicas de 
este Excmo. Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación a la baja: 305.000 
pesetas. 

Plazo de ejecución o suministro: 
30 días naturales. 

L a documentación estará de mani
fiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 10.000 pesetas, 
definitiva: L a máxima pre-
el Reglamento de Contra-

del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de diez a doce horas, en 
la expresada oficina, y la apertura de 
proposiciones tendrá lugar en el Des
pacho de la Alcaldía, a las trece horas 
del día siguiente hábil ai en que ex
pire el plazo de licitación, debiendo 
tener presente que a todos les efectos, 
habrán de ser tenidas en cuenta las 
prescripciones del artículo 40 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Se cumplen las exigencias de los 
números 2 y 3 del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

León, 4 de diciembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6757 Núm. 2500.-363,00 ptas. 

Fianza 
vista en 
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con domicilio en . . . . , 

CEille de . . . . . . número . . . . , y a efec
tos de notificación en la población sede 
de esta Corporación, calle de , 
núm. . — . . , provisto de Documento 
Nacional de Identidad número . . . , 
expedido el día . . . . de . . . . . . . de 
19 . . . . , actuando en nombre . . . , 
enterado del concurso convocado por 
el Ayuntamiento de León para contra
tar mediante concurso la adquisición 
de una máquina contabilizadora, con 
autenticación mecánica de las opera
ciones que se realicen, y aceptando 
íntegramente sus condiciones conte
nidas en los pliegos y demás docu
mentos incorporados, se compromete 
a su ejecución por el precio de 
pesetas y con las siguientes condicio
nes, plazo de entrega o ejecución 

—Plazo de garantía — 
Calidades . . . etc.—Fecha y firma 
¿¡el licitador. 

Las plicas se presentarán en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de octubre de 1953, en el plazo 
de quince días desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden presentar re
clamaciones en la Secretaría munici
pal, quienes creyeran tener algún dere
cho exigible a D. Hipólito López Ló
pez y D. Jesús Alvarez González, como 
ejecutores de la obra de acometida de 
energía eléctrica a la localidad de Ran-
side, en este municipio, que fue adju
dicada en principio a D. José M.a Ló
pez Pérez y que por fallecimiento de 
éste se subrogaron en su cumplimiento 
y ejecución de la misma, los indus
triales indicados. 

Vega de Valcarce, 3 de diciembre 
de 1973,—El Alcalde, Adolfo García. 
6766 Núm. 2497.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y durante los vein
te días hábiles siguientes, de diez a 
catorce hoías, se admiten proposicio
nes para optar al concurso para la 
adjudicación de una máquina fotoco-
piadora con destino a las oficinas mu
nicipales, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría 
municipal. 

Tipo de licitación: E l precio máximo 
será de 160.000 pesetas. 

Duración del contrato: Dada la ín
dole del concurso, el contrato se en
tenderá hecho a perpetuidad y el ad
judicatario deberá entregar la máquina 
en el plazo de veinte días, a partir de 
la adjudicación definitiva. 

Fianza provisional: 3.200 pesetas, 
siendo la fianza definitiva el 4 por 100 
del importe de la adjudicación. 

La documentación. estará de man!-



fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, y la apertura de proposi
ciones tendrá lugar en el despacho de 
la Alcaldía del Ayuntamiento, a las 
trece horas del día siguiente al en que 
expire el plazo de presentación. 

Las proposiciones deberán ajustarse 
al siguiente modelo. 

Don . . . . . . . . . de . . . . . . . , profe
sión . vecino de . . - , 
calle , enterado del pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, ofrece 
una máquina fotocopiadora marca . . . 

, de tales características al 
Ayuntamiento de L a Robla, en el pre
cio de . . . . . . . , comprometiéndose a 
su inmediata entrega así como al cum
plimiento de las demás condiciones si 
le fuere adjudicado el concurso. 

Fecha y firma. 
L a Robla, 3 dé diciembre de 1973.— 

E l Alcalde, Benito Diez. 
6741 Núm. 2478 —286,00 pías. 

Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado y, en su caso, reclamado, en la 
forma prevista por la Ley. 

Galleguillos de Campos, 3 de diciem
bre de 1973—El Alcalde (ilegible). 

6776 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por D. Ignacio Reinoso Pérez, ac 
tuando en nombre propio, se ha solí 
citado licencia para la legalización de 
una industria de <Talier mecánico 
con emplazamiento en la calle L a 
Serna de Fresno de la Vega. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con 
sideren afectados de algún inodo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Fresno dé la Vega, 26 de noviembre 
de 1973—El Alcalde, Daniel Roldán 
6592 Núm. 2489.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número dos de suplemen 
to habilitación de crédito con cargo al 
superávit existente, dentro del actual 
ejercicio de 1973, se expone al público 
por espacio de quince días con el fin 
de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor, 5 de diciembre de 
1973.~E1 Alcalde (ilegible). 6773 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado expediente de modifica
ción de créditos núm. 1/1973, dentro 
del presupuesto ordinario, con cargo al 
superávit, se hace público que el ex 
pediente, con los documentos que lo 
justifican, se encontrará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, expediente núm. 2 de créditos 
en el presupuesto ordinario de 1973, 
sé halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días al objeto de oír recla
maciones. 

E l Burgo Ranero, 4 de diciembre de 
1973.—El Alcalde (ilegible). 6771 

perros, canalones y fachadas sin re
vocar. 

Las reclamaciones que se consideren 
pertinentes se formularán por escrito 
ante el Ayuntamiento. 

Villamartín, 3 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Ananías Gago. 6771 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación, el expediente de modifi
cación de créditos núm. 2 y el padrón 
general de arbitrios varios, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Bercianos del Real Camino, 2 de 
diciembre de 1973—El Alcalde (ile
gible). 6772 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduema 

Aprobado por esta Corporación Mu-
nicicipal el expediente núm. 1 de su
plemento y habilitación de crédito del 
presupuesto ordinario de gastos del 
presente año, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días hábiles con el 
fin de que los interesados puedan verlo 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 4 de di
ciembre de 1973.—El Alcalde, José 
Perrero. 6763 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Habiendo sido aprobados por el 
Pleno de esta Corporación los docu
mentos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público por 
el plazo de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento: 

Expediente de modificación de cré
dito núm. 3. 

Padrón general de arbitrios varios. 
Gordaliza del Pino, 3 de diciembre 

de 1973.—El Alcalde (ilegible). 6777 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Formados los documentos que a 
continuación sé expresan, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones que las personas 
interesadas en los mismos puedan in
terponer: 

1. Expediente de modificación de 
créditos dentro del presupuesto ordi
nario vigente. 

2. Ordenanza reguladora de la 
exacción por el aprovechamiento de 
la vía pública para el ejercicio ambu
lante del comercio, industrias y oficios. 

3. Reparto formado para la exac
ción de derechos y tasas en el ejercicio 
actual y que comprende los conceptos 
de tránsito de animales por la vía pú
blica, parcelas cedidas a braceros, 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Pedro de Trones 
Aprobado el expediente de modifi

cación de créditos núm. 1/73, mediante 
transferencia, se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal, por espació de 
quince días, pudiendo formularse las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes contra el mismo. 

San Pedro de Trones, 4 de diciem
bre de 1973.—El Presidente, Lucino 
García. 6764 

Junta Vecinal de 
Villaverde la Chiquita 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios y ejecutando acuerdo de esta-
Junta Vecinal, se hace saber que el 
próximo día treinta de diciembre del 
presente año y hora de las once de 
la mañana, en el lugar de costumbre, 
se procederá a efectuar la subasta 
del aprovechamiento de pastos de los 
terrenos propiedad de esta Entidad 
Local Menor, con arreglo aí pliego 
de condiciones que obra en la Secre
tar ía de esta Junta Vecinal. 

La citada subasta ha sido autoriza
da por el Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l de la provincia a tenor de las 
disposiciones sobre el particular y. en 
la misma se da preferencia, en igual
dad de condiciones, a los postores ve
cinos sobre los forasteros. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa de Concejo, previo anun
cio publicado en forma legal. 

E l modelo de proposición se ajus
ta rá a los siguientes té rminos : 

Don .......... vecino de , habi
tante en la calle , núm , 
piso , bien enterado del plie
go de condiciones que ha de regir en 
la subasta relativa al aprovechamien
to de los pastos de las fincas propie
dad del pueblo de Villaverde la Chi-



quita, se compromete a pagar por el 
mismo con sujeción a las citadas con
diciones, la cantidad de pese
tas (la cantidad se consignará en le
tra y números). 

Los gastos de este anuncio serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Villaverde la Chiquita, a 29 de no
viembre de 1973. — El Presidente, 
Marcos Fontanil Martínez. 
6721 Núm. 2477.-242,00 pías. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia de rema
te que copiada en lo pertinente dice 
así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres.—Vistos por 
el limo. Sr.D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Forjados Moncova, S. L . , 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida y dirigido por el 
Letrado D. Juan-José Méndez Trélles, 
contra D. Nicanor Chamorro Castella
nos, vecino de Zuares del Páramo, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía sobre reclamación de 
51.804,00 pesetas .de principal y cos
tas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Nicanor 
Chamorro Castellanos, y con su pro
ducto pago total al ejecutante Forjados 
Moncova, S. L . , de las cincuenta y una 
mil ochocientas cuatro pesetas recla
madas, interés de esa suma referida al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
del protesto y las costas del procedi
miento a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Gregorio Galindo Crespo.—Ru
bricado.» 

Lo relacionado e inserto anterior
mente concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente testimo
nio que firmo en León, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres,—Juan Aladino Fernández 
Agüera. 

-6735 ' Núm4248L—418,00 ptas 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Nuestra Señora 

de Mame 
Confeccionado el repartimiento he

cho entre las áreas de la mencionada 
presa para hacer efectivas las cantida
des a que ascienden los gastos hechos 
con la administración de regadío co
rrespondiente al año 1973 a 1974, se 
halla de manifiesto por término de 
ocho días en el domicilio del Secreta
rio de la misma, para hacer reclama
ciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Mame, 5 de diciembre de 1973.—El 
Presidente, Avelino García. 
6759 Núm. 2499.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Almázcara y San Miguel de las 

Dueñas 
Por medio del presente se pone en 

conocimiento y se convoca a todos los 
usuarios de esta Comunidad, a la Jun
ta General ordinaria que se celebrará 
el día 23 de diciembre próximo, a las 
quince horas en primera convocatoria 
y en segunda a las dieciséis horas, en 
el local Escuela vieja de Almázcara, 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Examen de la memoria semes
tral. 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1974. 

4. ° Obras y proyectos. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados. v 
Almázcara, 20 de noviembre de 1973. 

El Presidente, Darío Fernández. 
6493 Núm. 2488.—143,00 ptas. 

Asoüac'É nacional de Inválidos Civiles 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Vacantes de personal en la Asocia-
ción Nacional de Inválidos Civiles 

A . N . I, C. 
La Presidencia de la Asociación Na

cional de Inválidos Civiles (A. I. N. C ) , 
por resolución del 5 de noviembre de 
1973, anuncia vacantes en las diversas 
categorías de personal de esta Institu
ción, para ser cubiertas por afiliados a 
la misma. 

Las bases y baremo de méritos para 
optar a referidas vácantes, se encuen
tran a disposición de los interesados 
en la Delegación Provincial de ANIC, 
calle Modesto Lafuente, 3, León, don
de se podrán obtener los correspon
dientes impresos de solicitud y recibir 
la información necesaria. 

León, 5 de diciembre de 1973.—El 
Delegado Provincial (ilegible). 
6760 Núm. 2498.—110,00 pías. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 217.286/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6713 Núm. 2491 —55,00 ptas 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 243.506/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de lá fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6714 Núm. 2492 —55,00 pías. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 26.391/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6715 Núm. 2493.-55,00 pías. 

* 
* * r 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 134.894/0 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6716 Núm 2494.-55,00 pías. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núméro 199.392/7 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad dé León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar dé la fecha de este 
anuncio, no se presentará reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6717 Núm.2495 —55,00 pías. 

* • * * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 242.399/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a cóntar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6751 Núm. 2496.-^55,00 ptas. 

INFORMACION PUBIilCA 
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